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OPINIÓN

Una deuda pendiente
de la bioética actual
Álvaro Hevia Castillo

Académico Facultad de Medicina, U. Central

La reciente noticia sobre la realización de una eutanasia,

solicitada durante años por una joven en España, ha
generado una avalancha de columnas y opiniones en
diversos medios de comunicación de todo el mundo.
Muchas de ellas, marcadas por la urgencia de posi-
cionarse, han contribuido más a instalar "verdades"
apresuradas que a esclarecer un debate complejo. Esta
columna no busca juzgar la vida, ni la decisión de esa
persona, no vamos a instrumentalizarla, solo vamos a
apuntar algunos aspectos que nos parecen relevantes
sobre un asunto central de la bioética: la autonomía.

El bioeticista español Diego Gracia, advirtió hace
tiempo que la bioética tiene una función social inmensa:
educar en autonomía, responsabilidad y deliberación.
Es decir, contribuir a que las personas transiten desde
la obediencia hacia la ciudadanía crítica, desde la
heteronomía hacia la capacidad de gobernar su pro-
pia vida. Esa tarea (más pedagógica que normativa)
es, probablemente, una de las mayores deudas de la
bioética contemporánea.
En la práctica, la bioética clínica ha dedicado sus

esfuerzos a determinar si una decisión puede con-
siderarse autónoma según exista información sufi-
ciente, ausencia de coacción, que haya voluntarie-
dad y capacidad. Sin embargo, ha dedicado mucha
menos energía a un asunto más profundo: ¿ cómo
se forma una persona autónoma?, ¿cómo se cultiva
esa capacidad de decidir? Parte del problema radica
en la juridificación de la bioética -al punto que se ha
propuesto reemplazarla por el bioderecho-, lo que ha
significado cierto reduccionismo en la comprensión
de la autonomía como un mero procedimiento formal,
protegido por normas. Pero la autonomía no es simple-
mente elegir, ni es hacer lo que uno quiere porque sí.
Esa idea, tan extendida hoy, confunde autonomía con
independencia individual, y eso puede ser éticamente
peligroso. Desde una perspectiva ética, la autonomía
es una dimensión de la libertad que se construye.
No surge de la nada, ni de una voluntad individual
aislada. Se forma en el tiempo, en la experiencia, en
la relación con otros. Las decisiones que creemos
individuales están profundamente moldeadas por
nuestras relaciones, nuestras condiciones sociales
y las estructuras en las que vivimos. Distinguir entre
la autonomía de las personas y la autonomía de las
decisiones puede ayudarnos a ordenar el asunto. La
primera se refiere al modo en que cada individuo ha
ido forjando su carácter, sus valores y su manera de
estar en el mundo. La segunda, a las condiciones bajo
las cuales una decisión específica puede considerarse
válida. Ambas están profundamente conectadas: me-
jores condiciones de formación de la autonomía suelen
traducirse en decisiones más reflexivas y prudentes.

EDITORIAL

Pérdida de recursos

El aumento de advertencias de tiroteos en establecimientos educacionales no

solo instala temor, sino que también tensiona al sistema de seguridad y obliga a
tomar medidas urgentes.

Treinta y cuatro amenazas de tiroteos en menos
de dos semanas no pueden relativizarse. No son
un juego, no son una "broma" y, definitivamen-
te, no son un fenómeno aislado. Lo que está
ocurriendo en la Región de Coquimbo exige una
señal clara: ya basta.

Cada una de estas situaciones activa protocolos
de emergencia, moviliza a Carabineros y a la PDI,
interrumpe clases y genera un clima de angustia
en estudiantes, docentes y familias. Pero además,
tiene un costo silencioso: recursos policiales que
se desvían de otras urgencias, investigaciones
que consumen tiempo y esfuerzos que podrían
estar destinados a combatir delitos reales.

No se trata solo de sancionar, aunque las
consecuencias deben ser ejemplares. Se trata

de asumir que estamos frente a un problema
más profundo: una normalización preocupante
de la violencia como forma de expresión. Y eso
interpela no solo a las autoridades, sino también
a las comunidades educativas, las familias y la
sociedad en su conjunto.

El llamado a denunciar es clave, pero no su-
ficiente. Se requiere prevención, educación y,
sobre todo, responsabilidad. Porque detrás de
cada "amenaza" hay cientos de personas que ven
alterada su rutina y su sensación de seguridad.
La advertencia es clara: no hay espacio para

relativizar estos hechos. La seguridad en las
aulas no puede ponerse en riesgo por acciones
irresponsables. Es momento de actuar con fir-
meza y coherencia. Ya basta.

CARTA

Radiografía al gasto

presidencial: El ahorro
fiscal de vivir en La Moneda
Alejandro Suárez

El debate sobre la residencia del Presidente no es
solo de estilo, sino de eficiencia fiscal. Al comparar el
modelo de residencia externa frente al de residencia
en el Palacio, las cifras muestran una diferencia es-
tructural en el gasto recurrente. Mientras una casa
particular obliga al Estado a financiar arriendos y
duplicar anillos de seguridad en barrios civiles, el
uso de La Moneda centraliza recursos que el Fisco
ya posee.

Comparativa de Gastos Mensuales y Proyección
de Ahorro.

Ítem de Gasto Residencia Externa (Boric) Residencia
en Palacio (Kast).

Arriendo de Vivienda $4.000.000 (aprox. 110 UF)
$O (Inmueble fiscal).
Seguridad Perimetral $80.000.000+ (Casetas,

cámaras y guardias) $0 (Usa la Guardia de Palacio fija).

Logística de Traslado $15.000.000 (Escoltas,
combustible y caravana) $O (Vive en su lugar de
trabajo).

Gasto Adicional Mensual $99.000.000 aprox.
$0 (Gasto base presupuestado).
Ahorro Fiscal a 4 Años $0 $4.752.000.000

(aprox.).
¿Qué se podría hacer con este ahorro?
Para dimensionar el impacto de los casi $4.800

millones de pesos que el Estado ahorraría en un
periodo de cuatro años, estos recursos podrían ser
redestinados a áreas críticas de inversión social. Por
ejemplo, este monto equivale aproximadamente a:
Vivienda: La construcción de cerca de 150

viviendas sociales adicionales (según subsidios
promedio).

Seguridad Ciudadana: El financiamiento de más
de 80 radiopatrullas nuevas y equipadas para
comunas con alta tasa de criminalidad.

Salud: La operación anual de un centro de salud
primaria (CESFAM) de mediana complejidad.

Conclusión: En términos financieros, la decisión
de residir en La Moneda optimiza recursos que
ya forman parte de la dotación fija del palacio
presidencial, permitiendo que fondos que antes
se destinaban a logística y arriendos privados
puedan ser utilizados en beneficios directos para
la ciudadanía.
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